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RESOLUCIÓN DE LA SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONÓMICAS 
PARA LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EN EVENTOS DE CARÁCTER 
ACADÉMICO/CIENTÍFICO. 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Normativa de Ayuda Económica para la participación de 

estudiantes en eventos de carácter científico/académico, aprobada por acuerdo de la Junta de 

Facultad, con fecha 17 de febrero de 2021, procede establecer un plazo de solicitud de dichas 

ayudas desde el 13 de marzo de 2025 hasta el 28 de marzo de 2025, debiendo los interesados 

presentar solicitud al efecto a través del Registro Electrónico de la Universidad en este enlace: 

https://sede.uma.es o en el Registro General de la Universidad, dirigida a Decanato de la Facultad 

de Ciencias de la Educación. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación justificativa, 

de acuerdo con lo establecido en la Normativa y Baremo de puntuación indicado. 

 

  

 

Málaga, a 12 de marzo de 2025 

Fdo.: María del Carmen Vaquero Cañestro 
 

Decana  
Facultad de Ciencias de la Educación 
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